
Año LVIII. Viernes 17 de Julio de 1891 Núm. 15.

PUNTOS DE SUSCRIGIÓN. PRECIO DE SUSCRIGION.

Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
tüTiN, alta en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscriclones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importo en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen;pasados ésto?, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

ílT I? riM filTTPT A T i fe i i h i si t i p i i y £ a h VJLJu 1111 Vi ILíIAl
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

tWlma?.#??118'4!1 ?n !a Pa°ínrlIa» 18188 ailyacpules, Canuñasy terri- IiimudlatamontB que loa seBores Alcaldes y SocretortoBrecíban este 
su Drnm..i ríc?;8ujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de costumbre.

I as d i • 8'a^lón, 8i en clla8 no 80 dispusiese otra cosa. (Código civil.) donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Provinf-u^91 jione8 del Gobierno b o u  obligatorias para la capital de Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha rosponsabillw 
días desnna 8do liUG 80 Publican oficialmente en ella, y desde cuatro dad de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados orde- 
do No v ía Ük  pa.ra 103 dimás pueblos de la misma provincia. (Ley de 8 nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de ^^^»mDro de 1831.) cada semestre.

PARTE o f ic ia l . ----- --
«Siroco DEL CONSEJO DE ItólSTROS.

(QS ü 61 y la Reina
núan *• X A"uousta Real Familia conti- 

Sln novedad en su importante salud.
. __  (Gaceta 15 Julio 1891).

------ SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO d e iia c ie n d a .

la Constit '?ONSO XLI, por la gracia de Dios y 
durantp Ución Rey de España, y en su nombre y 

A to 1 SU1menor edad la Reina Regente del Reino; 
sabed- °S i S ^Ue Presente vieren y entendieren, 
nado i ^U-e .s fortes han decretado y Nos sancio- 

ldlletpíeUi0 l‘° Bu n c q  de España podrá emitir 
de nZ, Portador hasta la suma de 1.500 millones 
me Alin S\ slemPr¿ Que conserve en sus Cajas en 
Guana °’ jarras de oro plata, la tercera parte, 
lució 1mfn0S, Ímp°rte de los billetes eu circu- 
cu oro* v a 1 e esa tercera parte precisamente 

Bemna?'0 E1 ¡ mile infer\or de la cantidad repre- 
cinada por un billete será de 25 pesetas.

Art. 3.° Se prorroga la duración del Banco Na
cional de España que establece el decreto ley de 19 
de Marzo de 1874 hasta el 31 de Diciembre de 1921.

Art. 4.° En compensación de estas concesiones, 
el Banco de España anticipará al Tesoro público 
150 millones de pesetas, por lo que no cobrará in
terés ni tendrá derecho al reintegro hasta el 31 de 
Diciembre de 1921, en cuyo día serán reembol
sados.

El Ministro de Hacienda dispondrá de este anti
cipo, con arreglo á las leyes y á las necesidades del 
Tesoro, en los siguientes plazos:

De 50 millones de pesetas, desde l.° de Julio 
de 1891.

De otros 50, desde l.° de Julio de 1892.
De los 50 restantes, desde igual día de 1893.
Art. 5/ El importe de los billetes en circula

ción, unido á la suma representada por los depósi
tos en efectivo y las cuentas corrientes, no podrá 
exceder en ningún caso del importe de las existen
cias en metálico, barras de oro ó plata, pólizas de 
préstamos y créditos con garantía, con arreglo á los 
estatutos y efectos descontados realizables en el 
plazo máximo de noventa días. Seguirán conside
rándose como hasta aquí, entre los valores enume
rados en el párrafo anterior, los títulos de la Deuda 
pública del Estado del 4 por 100 amortizable, así 
como las acciones de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos y los pagarés del Tesoro endosados por la 
misma que tuvieron origen en la ley de 22 de Abril 
de 1887; y las letras y pagarés del Tesoro, repre
sentativos de la Deuda flotante, emitidos en cum
plimiento de la ley de 13 de Junio de 1888.

Art. 6.° El Banco, de acuerdo con el Gobierno, 
creará sucursales ó cajas subalternas en los puntos 
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en que lo requieran las necesidades del comercio y 
de la industria. ,

Art. 7.° El Banco podrá prestar sobre cédulas 
hipotecarias, obligaciones de ferrocarriles y otros 
valores industriales ó comerciales, con las formali
dades y condiciones que prevengan sus estatutos.

Art. 8.° Quedan modificados en los términos 
prescritos por los anteriores artículos, el párrafo se
gundo del art. I.0, el segundo del art. 2.° y el pá
rrafo primero del art. 3 0 del decreto ley de 19 de 
Marzo de 1874.

Por tanto: . . .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ocho
cientos noventa y uno.—Yo la Reina Regente.— 
El Ministro de Hacienda, Fernando Cos-Gayón.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: De las prescripciones contenidas en 
la ley de esta fecha sobre ampliación de la facultad 
del Banco de España para emitir billetes al porta
dor y sobre prórroga de su priviligio, la mayor 
parte tienen vigor y eficacia desde la fecha de su 
promulgación, y alguna desde la que se halla de
terminada por la ley misma

La que ensancha el limíte legal que hoy existe 
para la circulación de los billetes, está relacionada 
con el aumento de la garantía; y por tanto, los bi
lletes circulantes continuarán sin poder exceder, de 
ese limite al presente autorizado, hasta que la Caja 
y la cartera de ese establecimiento de crédito alcan
cen las condiciones prescritas por los artículos l.° y 
5.° de la nueva ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E muchos años. Madrid 14 de Julio de 1891.— 
Cos-Gayón.—Sr. Gobernador del Banco de Es
paña.

Excmo. Si*.: Vístala comunicación de la Dele
gación de Hacienda de Cádiz do 3 del corriente, en 
la que consulta la fecha en que ha de considerarse 
terminado el plazo para admitir reclamaciones de 
los Municipios contra los cupos de consumos, sal y 
alcoholes, señalados para el ejercicio de 1890-91:

Resultando que por la Real orden de carácter ge
neral de 30 de Mayo último, dictada por este Mi
nisterio de conformidad con lo informado por la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Es
tado, y recaída en el expediente formado en esa Di
rección general con objeto de fijar un plazo defini
tivo para que los Ayuntamientos dentro del mismo, 
pudiesen reclamar contra los cupos que les fueron 
señalados para los anos de 1888-89 y 1889-90, y 
para el entonces corriente de 1890-91 y sucesivos, 
se dispone que aquél terminara al mes de publica
da dicha soberana disposición en los Boletines ofi
ciales, por lo que hace referencia á los dos prime
ros y por todo el ejercicio para el último y suce- 
eivos:

Resultando que la ya citada disposición fué tras
ladada á las Delegaciones para su publicación el di» 
16 de Junio, siendo aún pocas las oficinas provin
ciales que han podido publicarla y aún menos lo» 
Municipios que á la fecha se han enterado de su 
contenido: .

Considerando que al señalarse en la Real ordeu 
de 30 de Mayo referido como límite para poder re
clamar por el año de 1890-91 el de la terminación 
del ejercicio, se hizo en la creencia de que antes de 
que finalizara aquél, había tiempo suficiente para : 
que los Ayuntamientos pudieran hacerlo; ,

Y considerando que dada la fecha en que ha si
do trasladada á las provincias, ha resultado iluso
rio el plazo señalado en la misma para poder recla
mar por el del ejercicio de 1890-91, puesto q»6 
ha terminado éste antes de ser publicado en la to
talidad de las provincias la soberana disposición 
citada; .

El Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien dispo
ner como aclaración á la Real orden de 30 de Mayo 
último, se conceda un nuevo plazo de un mes, con
tado desde la publicación de esta Real orden en los 
Boletines oficiales de las provincias, para que in
terpongan sus alzadas los Municipios contra los cu- ¡ 
pos señalados para el ejercicio de 1890-91. ,

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años Madrid 13 de Julio de 1891 
Cos-Gayón.—Sr. Director general de Contribucio
nes indirectas.

gacela 15 Julio 1891).

REGLAMENTO ORGÁNICO

DE LA
ORDENACIÓN DE PAGOS DEL ESTADO.

(Conclusión).

Art. 89. Expedidos los avisos de reintegro, 
anotarán en un registro, dándoles el número (le i 
orden correspondiente, y cursándolos á las Inter
venciones de Hacienda. , ,

El mismo asiento se hará en el registro de Io8 
reintegros que se ordenan por mandamiento de for* 
malización

Art. 90. En la tramitación de los reintegros • 
se ordenen por pagos indebidos de obligaciones de 
Ministerio de la Guerra, se observarán las disposi
ciones contenidas en el reglamento orgánico y de 
Contabilidad, para el servicio de las oficinas de Ad* 
míuistracióo militar, aprobado por Real orden de 
de Febrero de 1871, y demás disposiciones que se 
hayan dictado con posterioridad.

CAPÍTULO VI

De la Contabilidad.
Art. 91. Servirán de baso á las operaciones d 

Contabilidad que verifiquen las Ordenaciones d^ 
Pago, los créditos que para cada clase de oblig8^ 
ción autoricen las leyes de Presupuestos y las d'8Liuii auuvuvvu ------- j -

posiciones emanadas de aquellos preceptos legal6
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Art. 92. Las Ordenaciones llevarán su contabi
lidad por partida doble, y este sistema, al desenvol
verse eu los libros de que trata el presente capítolo, 
se adaptará á los fines de la Administración públi
ca> con arreglo á los preceptos que signen.

Art. 93. Atendiendo á su objeto é importancia, 
los libros se clasificarán en principales )' accesorios, 
J éstos en auxiliares y registros.

. Son principales el Diario y el Mayor, y acceso
rios los restantes.

En los principales sólo constarán los conceptos 
necesarios para la rendición de cuentas al Tribunal 
de las del Reino; en los auxiliares figurará hasta 
el liinite que se considere necesario y en forma su
bordinada á la de los libros principales, el desarro
llo de los asientos que en éstos se efectúen, y en los 
registros se inscribirán correlativamente los docu
mentos, derechos ú obligaciones de una determina 
da índole, agrupándolos sin ¡a extrnctura de cuenta 
corriente, de manera que demuestren á primera 
vista, ya en detalle, ya en conjunto, el resultado de 
aquellos actos, que reclamen el empleo de tal pro
cedimiento. '

Art. 94. por virtud de lo establecido eu los dos 
artículos precedentes, las Ordenaciones llevarán los 
anuientes libros de Contabilidad.

*• Diario.
2.°
3.° 

cidas,
4.°

Mayor.
Auxiliares del Diario (obligaciones recono- 

pagos y reintegros).
. Auxiliares.

(ál n cueilta8 corrientes por pagos á justificar. 
QUidad POr 'as resu^aa presupuestos li- 

hh Pov Pag°s hechos en el extranjero.
U ™em .Por consignaciones.
(ñ I)6 1-<i conlratistas de servicios y obras. 

dem-L P e •Qem Para ol,ras por administración y 
ó créditos e^eci2^da)an 8UÍe^r8e ¿ WWt08 
forzoLn^.l\CUa!q^ otro concepto que reclame 
cuenta te inÓS detalle 9^ el contenido en las 

que deben abrirse en el libro Mayor. 
Registros.

" l)o ?la.ndamientO3 de pago expedidos.
U Ideín am&CÍ°ne8 de créditos liquidados.

ra ternporai Aai a cua1,(lnier otro objeto que requie- 
registro especi- F rmauentemente exi3tencta de 

Art. 95. pi i:l  .
general en sus t 1 ° ^lario» recopilará por punto 
de los créditos Ip16*1!03? la concesión y modificación 
9nidación nac,r) .liv°s; el reconocimiento, li- 
cualquiera otro reintegro de las obligaciones, y 
más ó menos di aCÍ° (1Ue, afectando de una manera 
Ministerio ó r- leCta a* Presupuesto de gastos del 
deba refleiar-n ° ¿ "I08 la Ordenación corresponda, 

fíl diario a^dna de las cuentas del Mayor.
mero 9 86 levaré- con arreglo al modelo nú-

c°u los aq’. E' Mayor contendrá, en armonía 
fúndame lei|lt08 de* diario, las cuentas corrientes 

"uamen tales.
Estas se abrirán:

Que o ^a lección ó Seccionen del presupuesto, 
cad» n j era? á *os gasto, en que deba entender 

ludenacióu. Si sólo parte de las obligaciones

comprendidas en una Sección del presupuesto, se 
hallase á cargo de la dependencia ordenadora la 
cuenta general que en tal caso ha de abrir aque
lla oficina, abrazará únicamente el grupo de con
cepto que sea de su incumbencia.

2 .° A cada uno délos capítulos relativos á las 
Secciones ó grupos de conceptos que indica el pá
rrafo precedente; disponiéndose estas cuentas de 
manera que, por medios de columnas interiores, se 
especifiquen las cantidades que correspondan á cada 
uno de los artículos de que conste el capitulo de re
ferencia.

3 .° En forma análoga á la determinada en los 
dos últimos párrafos, á los seis grupos de recultas 
de ejercicios cerrados que marca el art. 2.° de la ley 
de 31 de Didiembre de 1881.

4 .° A cualquier otro concepto que por especia
les circunstancia deba figurar en los libros de con
tabilidad principal.

Art 97. El objeto de las cuentas corrientes de 
que constará el libro Mayor, será además de cono
cer en cualquiera momento la situación de los crédi
tos legislativos y los restantes hechos de carácter 
principal emanados de las leyes de Presupuestos, eu 
¡o concerniente á gastos el que sirvan de funda
mento á las cuentas que al Tribunal de las del Rei
no tienen obligación de rendir las ordenaciones. En 
su consecuencia habrá en el libro Mayor series de 
cuentas que se refieran á las agrupaciones si
guientes: .

l .° Créditos legislativos, obligaciones liquida
das y pagos hechos ¡)or cuenta de los mismos (cuen
ta de presupuestos).

2 .° Obligaciones liquidadas, pagos y reintegros 
(cuenta de gastos públicos).

El libro mayor se llevará con arreglo al modelo 
núm. 10.

Art. 98. No habiendo de contener así el Diario 
como el Mayor, sino asientos de carácter sintético, 
cuyo desarrollo ha de figurar eu los libros auxilia
res se indicará en aquellos asientos de índole prin
cipa! con una letra ó número la designación del libro 
accesorio en que se encuentra el correspondiente 
pormenor. ,

Art. 99. Todos los libros accesorios tendrán eu 
su portada, además del título que exprese su obje
to, una letra ó número de orden que permita desig
narlos abreviadamente.

Art. 100. La apertura de los libros se iniciará 
por los asientos referentes á las cuentas de presu
puestos en el Diario y Mayor, pero en continuación 
de las operaciones ordinarias se procederá, por re
gla general, en sentido inverso, esto es, efectuando 
primero los asientos en los auxiliares que ofrezcan 
mayor detalle, llevando estos resultados á los que 
presenten menos pormenor, y subiendo sucesiva- 
meae por medio de resúmenes hasta los asientos de 
los libros principales.

Art. 101. Los auxiliares del Diario pertenecen 
á la clase primera de los libros accesorios, porque 
en ellos, aunque no existirá la forma de cuenta co
rriente, figurará la indicación dé quien es acreedor 
y deudor en cada asiento, de modo que puedan cla
sificarse los elementos constitutivos de los auxiliares 
del Mayor, diferenciándose de los registros en aque
lla importante circunstancia.
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Este libro se llevará con sujeción al modelo nú
mero 11.

Art. 102. Losauxiliaresdel Mayorcontendrán en 
análoga forma mercantil que el libro principal, los 
asientos que determinen los auxiliares del Diario, y 
conforme á su objeto se denominarán, según lo es
tablecido en el art. 94.

En el auxiliar por pagos á justificar se llevarán 
cuentas á cada una de las personas á quienes se 
entreguen fondos en el caso que determina el ar
tículo 8.° de la ley de 28 de Febrero de 1873. En 
ellas se cargarán los libramientos que se expidan 
con aquel motivo á favor de las entidades obligadas 
á demostrar la inversión de estas sumas, y se abo
narán las cuentas que se les aprueben, los reinte
gros que verifiquen y los mandamientos de pago que 
se anulen.

En el auxiliar por resultas de presupuestos liqui
dados se llevarán cuentas concordantes con las seis 
agrupaciones de que trata el párrafo tercero del ar
tículo 96 á cada uno de los acreedores, cuyos crédi
tos figuren oportunamente contraídos, se hallen 
pendientes de pago y no hayan sido objeto de la 
prescripción establecida en el art. 7.° de la ley de 31 
de Diciembre de 1881.

En el auxiliar de pagos hechos en el extranjero 
constarán los créditos concedidos para cada servi
cio, fecha en que se reciban los expresados justifi
cativos de los pagos, el importe de los mismos, 
según los tipos monetarios vigentes en el país de 
que se trate, la equivalencia de aquellas sumas en 
pesetas, los puntos en que se pagaron, la fecha de 
la formalización á presupuestos y la aplicación de
finitiva que se les diere.

El auxiliar de consignaciones tiene por objeto 
demostrar al día el crédito de que pueda disponer 
para satisfacer las obligaciones presupuestas y ser
vir de fundamento á las cuentas mensuales que ha 
de rendir cada Ordenación á la Intervención gene
ral de la Administración del Estado.

Para que este libro responda á los fines que se le 
destina, habrá de dividirse en dos partes, dando 
lugar cada una de ellas á una serie de cuentas que 
desenvolverán hasta el límite necesario el resultado 
de este aspecto de la gestión ordenadora.

La primera parte tiene estrecha conexión con la 
cuenta general de presupuestos; pero se diferencia 
de ella en que, si bien uno de los elementos comu
nes á ambas serán los créditos legislativos, el otro 
factor no será, como en la de presupuestos, el li
quido de todos los actos de reconocimiento de de
rechos, sino el íntegro de los mismos; y de éste, 
sólo la parte comprendida en las consignaciones 
mensuales de pagos.

La segunda agrupación está destinada á llevar 
cuentas por las consignaciones hechas, los manda
mientos de pago expedidos y los reintegros efec
tuados, de modo que el cómputo de estos elementos 
determine el remanente de consignación que en ca
da período mensual resulte.

Cuando se ordene la retención de algún crédito 
para que le sea aplicable el pago de obligaciones 
pendientes de libramiento á presupuesto, se consi
derará aquella parte de consignación como inverti
da, y por lo tanto, se tendrá en cuenta y figurará 

para determinar los remanentes á que se refiere el 
párrafo anterior.

Si por virtud de consignaciones especiales ó en 
otra forma reglamentaria se autorizare en un mes 
el pago de créditos por cuenta de consignaciones 
referentes á mensualidades sucesivas, se hará cons
tar esta circunstancia en el asiento relativo al mes 
en que la consignación cause sus efectos.

En el auxiliar de cuentas corrientes con los con
tratistas de servicios y obras públicas, se expresará 
detalladamente el servicio contratado, su importe 
total y el que deba ser satisfecho en cada ano eco
nómico, el de las obras que mensualmente ejecute 
y les sean admitidas ó efectos que suministren, y el 
de los libramientos que para su pago se expidan.

En el auxiliar de cuentas corrientes por obras pú
blicas ejecutadas por administración harán constar 
las condiciones económicas para la ejecución de los 
servicios, los créditos ordinarios ó especiales que se 
concedan y los pagos que se verifiquen.

Art. 103. Las Ordenaciones cuidarán de figurar 
en sus libros, con arreglo á los preceptos que ante
ceden, todos los hechos que influyan en las cuentas 
corrientes de que se trata, atendiendo para ello á la 
naturaleza de los asientos que han de constituirlos 
y al objeto de las mismas, sin que signifique nada 
en contrario que no se dé á estos puntos mayor ex
tensión en el presente capítulo, porque ciertos de
talles, puramente mercantiles, es forzoso que los co
nozcan por razón de su cargo ios funcionarios en
cargados de la contabilidad.

Art. 104. Los libros auxiliares de cuentas co- 1 
rrientes se llevarán con arreglo á los modelos cuya 
designación es como sigue:

Por pagos á justificar núm. 12.
5) Por resultas de presupuestos liquidados, nú

mero 13.
c') Por pagos hechos en el extranjero, núm. 14. 

Por consignaciones, números 15 y 16.
e) A contratistas de servicios públicos, núm. 17.
y) Por obras por administraciones y demás ser

vicios que deban sujetarse á presupuestos ó créditos 
especiales, núm. 18.

Art. 105. El registro de mandamientos de pa
gos expedidos, que se dividirá en los tomos que 
sean necesarios, servirá para dar numeración corre
lativa por orden de expedición á los mandamientos 
que libre la oficina central ordenadora sobre cad® 
caja- . . . .

La numeración será correlativa por provincias 
durante el respectivo ejercicio, y el registro conten
drá, por medio de columnas, toda la expresión ne
cesaria para hacer constar, no sólo el número de 
expedición, sino también la fecha, presupuesto á 
que la obligación corresponda, sección, capítulo, 
artículo y concepto del pago, sujeto á cuyo favor se 
expida el mandamiento é importeen pesetas. Se de
jará además un espacio suficiente para observacio
nes, con objeto de hacer en él las que procedan.

Este registro se llevará con arreglo al modelo 
núm. 19.

Art. 106. Si se utilizase ó anulase un manda' 
miento de pago después de expedido y anotado eá 
el registro, no por oso se alterará el sucesivo orde® 
de la numeración; pero se consignará en las coluiH' 
ñas de observaciones de dicho libro la nota queco*
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i'responda, y se cruzará además con tinta encarna
da la cantidad á que el asiento se refiera cuando el 
libramiento se anule.
, Art. 107. En el registro de reclamaciones se 
inscribirán por orden rigoroso de presentación las 
que se entablen solicitando la liquidación y recono
cimiento de derechos á favor de los acreedores del 
Estado ó de pago de los ya liquidados.
. En este libro constará el número de orden que á 
la reclamación corresponda, su fecha, la de su en
trada en la oficina ordenadora, el nombre del inte
resado, el de la provincia en donde se prestara el 
servicio ú ocurriesen los hechos de que se trate, el 
asunto sobre que verse la pretensión, el acuerdo que 
sobre el particular se dicte, su fecha y las observa
ciones que procedan.

. Art. 108. La Intervención central y las de Ha
cienda en las provincias continuarán llevando los 
registros de mandamientos de pago que reciban de 
las Ordenaciones respectivas.

CAPÍTULO VII

De las cueutas.
Art. 109. Las Ordenaciones rendirán por el re

sultado de la gestión que se les encomienda en el 
presente reglamento las cuentas siguientes:

De presupuestos.
De gastos públicos. 
"e consignaciones.

de d°s Prilncras, que formarán parte integrante 
lev T í^enernles establecidas en el cap. 6 0 de la 
nai ^uni° 1^0, las rendirán al Tribu- 
v Cuentas dei Reino por conducto de la mter- 
/1|ón general de la Administración del Estado, 

1 c dispondrá en su vista, por medio de los opor- 
cUn^S de reparos, las rectificaciones de api i 
lui>a * qUe exaine11 aquell°8 documentos dé

La cuenta de consignaciones es un dato mera- 
“e“te administrativo, cuyos componentes figuran 

i as de presupuestos y gastos públicos. Su objeto 
¡ dul*Ítai'á la Intervención general de la Admi- 

i ación dei Estado el ejercicio de la misión fis- 
o ?omPele> según lo determinado en el ca

í OQ de la citu(la ley de 25 de Junio de 1870 y 
eU8 de la de 29 de Junio de 1890.

ka cuenta de presupuestos presenta- 
el 1Sln° orden y clasificación de capítulos que 
el imnn^T0! de gastos de su razótí- Demostrará 
vicin ' G 0Si Cl^d,tos concedidos para cada ser- 
posicioneR0 POr. a resPectiva ley como por las dis
líquidos cine p6 a modifiquen; expresará los pagos 
jan tenido lnOgaimPUala.eÍón.á aquellos créditos ba
que queden pendi^M det.ei’miuará- las obligaciones 
riodo á que se r^fi 1 i ‘ 6 Pa^° 91 terminar el Pe“ 
ciclo, comnrAna; 7 CUenta' Esta sera de eJer- 
verificadas en p! POr tanto, las operaciones 
ses que detotn • ranscur8° de los diez y ocho me

. Vigente leí de Contabilidad,
tivo de las «i» 3 estaa cneDtos un estado demostra- 
6upuest0 hnhieraC10UíS flue eu la caución del pre- 
eu él por v í 108 Créditos consignados
PlementoR 1 / ■ 08 créditoa extraordinarios, su-
ciones de eíri0»601.0’ lrail6ferencias ú otras disposi- 

• de carácter legislativo. A este estado se uni

rá copia de las leyes y documentos que hayan mo
dificado los primitivos créditos.

Art. 111. Las cuentas de gastos públicos seña
laran los derechos liquidados á favor de los acree
dores del Estado, ó sean las obligaciones de éste 
por los ramos que corran á cargo de la Ordenación 
las cantidades satisfechas y reintegradas con apli
cación á los mismos conceptos, y las que resulten 
sin pagar, que serán justificadas con relación no
minal de acreedores.

La clasificación de estas cuentas se ajustará al 
pormenor del presupuesto de gastos de su refe
rencia.

Acompañarán á las cuentas de gastos públicos 
de cada presupuesto, las de resultas de ejercicios 
cerrados de que trata la ley de 31 de Diciembre 
de 1881.

Serán anuales las de resultas, y de ejercicio las 
respectivas a los presupuestos no cerrados. Estas 
se dividen en dos periodos: el primero que com
prenderá los doce meses del año económico á que 
el presupuesto se refiera; y el segundo que abraza
rá el semestre inmediato, durante el cual permane
cerá abierto para la liquidación y ejecución de los 
pagos pendientes al finalizar el año.

Art. 112. Las cuentas de consignaciones serán 
mensuales, y en armonía con lo establecido en el 
art. 94 al tratar del auxiliar letra I), se dividirán 
en dos partes:

En la primera, destinada al cómputo de los cré
ditos presupuestos y "de las consignaciones otor
gadas por cuenta de los mismos, se expresarán por 
columnas el impjrte de aquellos créditos, las con
signaciones efectuadas y el remanente que resulte.

La segunda parte demostrará también por co
lumnas el importe de las consignaciones con todas 
sus circunstancias, los mandamientos de pagos que 
se expidan, los reintegros que tengan efecto y la 
cantidad no invertida de las consignaciones hechas.

Estas cuentas se rendirán en el plazo máximo de 
diez días.

Art. 113. La Intervención central y las de Ha
cienda en las provincias remitirán a las Ordenacio
nes respectivas, dentro de los diez dias siguiente al 
del mes á que correspondan las relaciones de los pa
gos y reintegros verificados durante el mismo, con
servando en su poder, para unirlos como justificantes 
á la cuenta del Tesoro, los mandamientos de pagos 
y de reintegros que se realicen.

CAPÍTULO VIII

De las responsabilidades.

Art. 114. Los funcionarios de las Ordenaciones 
de pagos incurren en responsabilidad:

l .0° Por no llevar los libros que previene el 
cap. 5.° de este reglamento, no hacer al corriente 
los asientos en ellos ó no efectuarlos con la limpie
za y claridad que está prevenido.

2 0 Por no rendir las cuentas en los plazos mar
cados por instrucción, ó rendirlas con defectos de 
forma importantes ó con errores y equivocaciones 
indisculpables. ’

Y 3.° Por no solventar oportunamente los repa
ros á que diese lugar el examen que dichas cuen
tas ofrezca.
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Las faltas á que el presente artículo se refiere se
rán penadas:

La primera vez que en ellas se incurra con con
minación de multa, la segunda con imposición de 
ésta en cantidad que no baje de 10 pesetas ni exce
da de 50, la tercera con suspensión de sueldo de 
diez días á un mes; y si se reincidiese en dichas fal
tas, se pondrá el hecho en conocimiento del Jefe su
perior que corresponda para que adopte la resolu
ción que proceda.

Antes de imponerse responsabilidad se oirán los 
descargos de los funcionarios á quienes la penalidad 
afecte .

Art. 115. Se incurrirá también en responsabili
dad por la liquidación indebida de obligaciones ó 
por ordenar pagos improcedentes.

Esta responsabilidad será exigible á los Ordena
dores é Interventores cuando el perjuicio irrogado 
al Tesoro provenga de faltas ó errores cometidos 
por la Ordenación; pero será imputable á los Jefes 
de las oficinas y establecimientos que corresponda, 
cuando el quebranto naciese de liquidaciones ú ór
denes autorizadas por aquéllos en uso de las funcio
nes que les están encomendadas.

Quedarán libres de responsabilidad los Ordenado
res é Interventores y ios demás Jefes de que se deja 
hecha mención, y recaerá sólo en los funcionarios 
encargados de los servicios cuándo la falta proceda 
de error, descuido ú omisión en aquellos actos ú 
operaciones á que los Jefes '"no pueden aplicar la 
minuciosa atención que incumbe á los Subalternos 
en el desempeño de sus cargos.

La responsabilidad de que este artículo trata con
sistirá en el reintegro de las cantidades indebida
mente satisfechas. La gestión para conseguirlo se 
dirigirá, en primer término, contra los percep
tores, y cuando éstos resulten insolventes, se pro
cederá contra los funcionarios que hubieran sido 
causa del abono.

Art. 116. Cuando se efectúen pagos á justificar, 
cuidarán los Jefes que los ordenen de que se justi
fiquen dentro de h s plazos marcados por la ley; y 
transcurrido que sea este término sin haber obteni
do la justificación, incoarán dentro de los ocho dias 
siguientes, el expediente que proceda contra los que 
resulten responsables; en la inteligencia de que, no 
haciéndolo así, quedarán incursos en la multa de 
50 pesetas, y si por la omisión se irrogaren perjui
cios al Tesoro, se le exigirá responsabilidad, con
forme á lo dispuesto en el artículo anterior.

Pasado un mes desde que se incoara el expedien
te, sin obtener la justificación ó reintegro, los Or
denadores lo pondrán en conocimiento de la Direc
ción general del Tesoro para que en su vista acuer
de lo que sea procedente.

Art. 117. El funcionario ó particular que ha
biendo recibido cantidad con obligación de justifi
car su inversión, tuviese que reintegrar el todo ó 
parte de ella y no la ingresase en el Tesoro dentro 
de los ocho días siguientes al en que se le ordene, 
satisfará el 6 por 100 anual sobre la misma, á con
tar desde la fecha en que debiera rendir la cuenta 
hasta la en que verifique el reintegro.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .a La ordenación de los pagos á que se refiere 
el presente reglamento, no afectará á las obligacio
nes del presupuesto de 1890-91.

Las que queden pendientes en 30 de Junio del 
corriente ano, continuarán ordenándose hasta 31 de 
Diciembre por los Jefes á quienes en la actualidad 
se halla encomendada esta atribución.

2? Dichos funcionarios rendirán las cuentas de 
gastos públicos del citado presupuesto, así en su 
período anual como en el de su ampliación.

3 .d Igualmente rendirán las de resultas que han 
de acompañar á las de gastos públicos por el ano 
económico de 1890-91, y las que de cualquier otro 
periodo anterior al que termina en fin de Junio 
próximo se hallen pendientes de rendición en la ex
presada fecha.

4 .a Las oficinas á que se refiere el artículo an
terior remitirán á las Ordenaciones respectivas, 
dentro de los diez primeros días del mes de Julio 
próximo, relaciones nominales de acreedores por 
cada una de las agrupaciones de resultas que de
termina el art. 2.° de la ley de 31 de Diciembre de 
1881. Análogos documentos remitirán á las citadas 
oficinas centrales cuando termine el periodo de am
pliación del presupuesto de 1890-91, verificándose 
la remesa de estos últimos datos en los diez prime
ros días de Enero de 1892.

5 .a Por la Direccióu general del Tesoro é Inter
vención general de la Administración del Estado se 
dictarán las instrucciones necesarias para el cum
plimiento de las disposicioues contenidas en el pre
sente reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL

Las disposiciones de este reglamento regirán des
de primero de Julio próximo, quedando derogadas 
cuantas se opongan á las contenidas en el mismo.

Aranjuez 24 de Mayo de 1891.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos-Gayón.

(Gaceta 29 Mayo 1891).

SECCIÓN QUINTA.
COMISARÍA DE GUERRA DE CALATAYUD.

Precios límites que han de regir en la subasta 
que debe celebrarse el día 29 del mes actual en di
cha plaza para contratar á precios fijos el suminis
tro de pan y pienso de las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil estantes y transeúntes en la misma, 
aprobados por la Intendencia militar de este distri
to en 14 de este mes.

Pesetas.

Por cada ración de pan de 650 gramos... 0‘2i
Por id. id. de cebada de 6‘9375 litros.... 1
Por id. quintal métrico de paja.................. 4‘b^

Zaragoza 15 de Julio de 1891. — Antonio Pe" 
rales.
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SECCIÓN SEXTA.
La plaza de guarda rural municipal de este pue

blo se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba: su dotación consiste en 365 pesetas anua
les. Se admiten solicitudes debidamente documenta
das por término de 30 días, contados desde la inser
ción del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

Terree 15 de Julio de 1891.—El Alcalde, Pablo 
Bérnal.

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de 
Lituénigo se halla vacante por dimisión del que la 
ha venido desempeñando hace más de 47 años: su 
dotación consiste en 400 pesetas anuales. Solicitu
des hasta el 31 del actual.

Lituénigo 11 de Julio de 1891.—El Alcalde, An
tonio Jiménez.—El Secretario interino, Francisco 
Jiménez.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo para el corriente ejercicio, se halla ex
puesto al público por término de ocho días en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Inogés 11 de Julio de 1891.—El Alcalde, Flo
rencio Franco.

El repartimiento de la contribución territorial 
para el actual año económico, se halla de maniíies- 
t0 a* público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, durante los cuales podrán 
presentar sus reclamaciones los que se crean agra
viados. n b

Sisamón 11 de Julio de 1891.-El Alcalde, Ciri
lo Hernández.

Acordado por la Corporación competente el arrien
do de pesas y medidas de esta villa, y el de almota
cenía ó repeso, tendrá lugar la primera subasta en 
el día 25 de los corrientes, á las diez de la mañana, 
cu la Casa Consistorial, bajo el tipo total de 250 pe- 
estas anuales, y cou arreglo al pliego de condicio
nes que obra de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

14 de Julio de 1891.—El Alcalde, An- 
U16s Ramón.

cam» ^ecr^arla. de este Ayuntamiento se halla va- 
taeiAi ^.lltil8^n del que la desempeñaba: su do- 
Dresm eonsisle en. pesetas anuales, pagadas del 

Pop trimestres vencidos. Los 
e>> =1 tXino§e'ro‘^g601*01111465 á e3ta A!“aldla 

BltoMartlne" de 1891'—E1 Alcalde,

vacant]8? ^'“’strante de este pueblo se hallará 
ai‘0, con t-M V* 1,0(16 Octuhre próximo por uu 
Ca V un v .haber de 28 cahíces de trigo, casa frau- 
caballería60198 06 de 10S vecihos l116 tengan 

cald^ dirigirán sus instancias á esta Al-
veerá 61 29 de Septiembre, en que su pro-

Longás 13 de Julio de 1891 —El Alcalde, José 
Berges.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo para el año económico de 1891-92, se halla 
de manifiesto al público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho días, durante el cual 
podrán hacer las reclamaciones los que se conside
ren agraviados.

Novadas 14 de Julio de 1891.—El Alcalde, Mi
guel Tutor.

La primera subasta del arbitrio sobre el uso de 
pesas y medidas de carácter obligatorio en esta vi
lla, tendrá lugar el día 25 del actual, á las diez de 
su mañana, en la Casa Consistorial, bajo tipo de 
1.500 pesetas y demás condiciones que se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to hasta el día del remate.

Villafeliche 14 de Julio de 1891.—El Alcalde, 
Manuel Moneva.

La plaza de Inspector de carnes de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 90 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal, 
se halla vacante desde l.° del corriente mes.

Los que deseen desempeñarla presentarán á este 
Ayuntamiento sus solicitudes hasta el día 15 de 
Agosto próximo, en que se proveerá.

No habiendo Veterinario en esta localidad podrá 
ejercer dicha profesión el mismo que obtenga la 
inspección de carnes, contratándose con los vecinos 
que tengan caballerías, debiendo hacer constar que 
existen sobre 350 caballerías mayores y 100 meno
res, teniendo la población 1.807 habitantes.

Bujaraloz 13 de Julio de 1891.—El Alcalde, Cle
mente del Rio.

El arriendo á venta libre de todas las especies de 
consumos de este pueblo tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día 22 de los corrientes, desde 
las diez á las doce de la mañana: en la primera ho
ra por el cupo total del Tesoro y 100 por 100 de 
recargo municipal; y si no hubiera postor en la se
gunda hora se adjudicará al que cubra las dos ter
ceras partes: si tampoco diese resultado, se proce
derá al arriendo á la exclusiva del grupo de líqui
dos y carnes el día 3 de Agosto próximo, de las on
ce á las doce de la mañana: todas tres subastas con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría.

Langa 13 de Julio de 1891.—El Alcalde, Ma
nuel Sierra.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.

D. José Fortacín de la Mata, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta capital: 
Por el presente se cita, llama y emplaza por ter

cer edicto á D. Manuel Pastor y Gómez, vecino de
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Madrid, con domicilio en la calle de la Estrella, nú
mero 20, de 42 años de edad, soltero, representan
te de comercio, para que dentro del término de 
nueve dias se presente en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle de la Democracia núm. 62, á res
ponder á los cargos que le resultan en cansa que 
contra el mismo y otro me hallo instruyendo sobre 
contrabando; pues de no hacerlo así se continuará 
el procedimiento en su rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar

Dado en Zaragoza á 11 de Julio de 1891.—Jo
sé Fortacín.—Por mandado de S. S., Manuel 
Sauras.

Gandesa.

Por el presente, y en virtud de providencia del 
Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 
en causa criminal que se instruye por este Juzgado 
sobre el hallazgo de un cadáver en el río Ebro, he 
dispuesto expida el presente participando el hallaz
go, para que si de alguno de los pueblos ribereños de 
la provincia ha desaparecido una niña de unos sie
te años de edad que en estado de descomposición el 
día del hallazgo no permitió dar más señas físicas, 
y vestía únicamente una camisa harapienta blanca 
de algodón hecho girones, cuya cadáver fué encon
trado en aguas del indicado río Ebro, término de 
la villa de Flix, de este partido judicial, provincia 
de Tarragona, en 20 de Junio del presente año, lo 
manifieste á este Juzgado para los efectos procedeu- 
tes de justicia.

Dado en Gandesa á 28 de Junio de 1891.—El 
Escribano, Valentín Faura.

Eje a de los Caballeros.

D. Isidro Liesa, Juez de instrucción del partido de 
Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para hacer efectivo el importe 

de los productos de la administración de los bienes 
embargados á los cónyuges Manuel Latorre y María 
Sansuán, en causa sobre lesiones, se sacan á la 
venta en pública subasta los bienes siguientes, em
Largados al depositario Eusebio Latorre, que se ha
llan sitos en términos de la villa de Tauste:

l .° Un campo, sito en la partida «Carrera de 
la Fila», de cabida de seis hanegas; lindante al Norte 
con otro de viuda de Miguel Cuartero, al Saliente 
y Poniente con otros de Justo Ansó, y al Mediodía 
con Lamberto Laborda: tasado pericialmente en 80 
pesetas.

2 .° Un campo en la partida denominada «Hondo 
Ruedo, de cabida de dos cahíces; lindante con otros 
de Miguel Pola y Pascual Bayarte: tasado en 360 
pesetas.

3 .° Y otro campo, regadío, sito en la partida 
del Netre, de cabida de un cahíz; lindante con otros 
de María Vera y Martín Carcas: tasado pericial
mente en 200 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado y en 
el municipal de Tauste el día 5 de Agosto próximo, 
á las once de la mañana; y se advierte que no hay 
título de propiedad, cuya falta deberá suplir el re
matante en la forma establecida por la ley Hipote
caria antes del otorgamiento de ía escritura de ven
ta; que para tomar parte eu la subasta habrá de de

positarse previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, y que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de la 
misma. , J

Dado en Ejea de los Caballeros á 10 de Julio de 
1991.—Isidro Liesa.—D. S. O., Benjamín Terrer.

Pina.

D. Felipe Rey, Juez de primera instancia de la villa
y partido de Pina:
Hago saber: Que en el expediente de ejecución de ' 

sentencia de autos instados en este Juzgado por Si
món Ferrer contra Miguel Cerezo, hoy su viuda 
Josefa Ferrer y su hijo José Cerezo, sobre reclama
ción de bienes, he acordado la venta en pública su
basta, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
de las fincas siguientes:

1 ." Una casa, sita en la villa de Fuentes y su 
calle de la Iglesia, señalada con el núm. 2, de dos 
pisos en vueltas, que consta de tres graneros, tres 
cuartos, una cocina, patio, bodegas, corral y cuadra; 
confronta por la derecha con casa de Miguel Tolón, 
por la izquierda y espalda con otra de D. Francisco 
Dorel, que fué tasada en 1.426 pesetas, y se anun
cia en esta subasta por 1.069 pesetas 50 céntimos. '

2 a Otra casa, sita en la misma villa y su plaza 
del Horno, señalada con el núm. 6; que linda por 
la derecha con casa de herederos de Francisco Fe
rrer, por la izquierda con casa de D. Francisco Do
rel y por la espalda con corral de la misma, la cual 
se halla bastante derruida y ha sido tasada en 684 
pesetas 75 céntimos, y se anuncia en segunda su
basta por 513 pesetas 57 céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de Fuen
tes, se ha señalado el día 7 de Agosto próximo, á 
las once de su mañana; haciendo presente:

1 ° Que los títulos de las fincas se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del actuario los días y 
horas hábiles hasta el señalado para la subasta.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cubran ¡ 
las dos terceras partes del precio por que se anun-' . 
cían las fincas. J

3 .° Que para tomar parte en la subasta habrá . 
que depositar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 10 por 100 del valor porque 
se anuncia la finca que se intente rematar.

4 .° Que podrá hacerse proposición á calidad de 
ceder el remate á un tercero.

Dado en Pina á 10 de Julio de 1891.—Felíp6 ■ 
Rey.—Ante mi, Juan Berdún y Pallarás.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Fuendejalón.

El cargo de Secretario del Juzgado municipal de 
este pueblo se halla vacante por dimisión del que 1° 
desempeñaba: su dotación consiste en los derechos 
de arancel. Los aspirantes dirigirán las solicitudes 
al Sr. Juez municipal por término de 10 días.

Fuendejalón 14 de Julio de 1891.—El Juez mU" 
nicipal suplente, Mariano Diago.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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